
 

 

Conclusiones provisionales de la 

10ª Conferencia internacional 

sobre educación postsecundaria, 

educación superior e investigación 
La 10ª Conferencia de la Internacional de la Educación sobre educación postsecundaria, 

educación superior e investigación tuvo lugar en Accra (Ghana) del 14 al 16 de noviembre de 

2016. Queremos expresar nuestro más sincero agradecimiento a nuestros anfitriones de la 

National Association of Graduate Teachers (NAGRAT) por su cálida bienvenida y su generosa 

hospitalidad. 

Durante la conferencia hemos debatido y discutido cuestiones clave que afectan al sector, y 

hemos examinado el programa de trabajo de la IE desde la celebración de la 9ª Conferencia en 

Bruselas (Bélgica) en 2014: 

OBSERVANDO que, a raíz de los recientes acontecimientos políticos que han tenido lugar en 

diversas regiones del mundo, es preciso que redoblemos nuestros esfuerzos para cooperar de 

manera solidaria con vistas a promover la educación pública de calidad, los derechos humanos y 

sindicales, la igualdad, la tolerancia y la paz;  

AFIRMANDO que la educación postsecundaria y la educación superior de calidad dependen de 

unos términos y condiciones de empleo de calidad, incluyendo en particular condiciones de 

igualdad para el personal con contratos de duración determinada; 

RECONOCIENDO los difíciles retos a los que se enfrentan los sindicatos y el sector de la 

educación postsecundaria, la educación superior y la investigación en África, los problemas que 

se han visto exacerbados por las políticas de las instituciones financieras internacionales, 

incluyendo una financiación pública insuficiente para las instituciones y la investigación 

académica, la fuga de cerebros, la privatización, las aulas demasiado numerosas y unos términos 

y condiciones de empleo inadecuados;  

RECORDANDO que la educación y la investigación constituyen un bien público y un derecho 

humano que deberían estar disponibles en general y ser accesibles a todos y todas en igualdad 

de condiciones: 

Se recomienda al Consejo Ejecutivo de la IE: 

 Adoptar la Declaración de políticas sobre el acceso abierto en la educación 

postsecundaria, la educación superior y la investigación. 



 

 

 Considerar incluir en la Próxima Conferencia de las Mujeres de la IE una sesión 

específica sobre igualdad de género en la educación postsecundaria, la educación 

superior y la investigación. 

 Acordar celebrar la 11ª Conferencia internacional sobre educación postsecundaria, 

educación superior e investigación en la región de Asia y el Pacífico en 2018. 

Se recomienda al Secretariado de la IE: 

 Centrarse en seguir reforzando los sindicatos de educación postsecundaria, educación 

superior e investigación en África, y garantizar que las intervenciones de la IE ante la 

UNESCO, la OIT, el Banco Mundial y el FMI hagan hincapié en lo importante que resulta, 

desde la perspectiva social, cultural, medioambiental y económica, incrementar la 

financiación pública y garantizar el acceso a la misma. 

 Coordinar los esfuerzos entre las organizaciones afiliadas a través de la Campaña 

Respuesta Mundial para hacer frente a la privatización de la educación postsecundaria, 

la educación superior y la investigación, incluyendo: 

o Hacer un seguimiento de la labor de investigación que la IE ha llevado a cabo en 

lo que respecta al impacto de la privatización en el sector de la EFTP, mediante 

actividades de sensibilización y la realización de campañas; 

o Promover el acceso abierto y centrarse en las prácticas empresariales de las 

editoriales comerciales que restringen el intercambio abierto y gratuito del 

material académico. 

 Facilitar el intercambio de buenas prácticas relativas a unos términos y condiciones de 

empleo de calidad en el sector de la educación postsecundaria, la educación superior y 

la investigación, prestando especial atención a la lucha contra el empleo precario. 

 Abogar por unos indicadores que supervisen efectivamente los progresos en la 

realización de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en la educación 

postsecundaria, la educación superior y la investigación. 

 Velar por que el trabajo de la IE sobre la evaluación de la enseñanza en la educación 

postsecundaria y la educación superior refleje un modelo de desarrollo basado en unos 

principios que sitúen la enseñanza en el eje de la práctica académica y profesional.   

 
Se insta a las organizaciones afiliadas de la IE a: 

 Desarrollar y reforzar las campañas de solidaridad y desarrollar iniciativas de 

cooperación al desarrollo entre las organizaciones afiliadas. 



 

 

 Intercambiar información sobre buenas y malas prácticas relativas a la evaluación de la 

enseñanza, incluyendo evaluaciones de estudiantes, inter pares e institucionales.  

 Promover activamente la equidad en el seno de su liderazgo y sus lugares de trabajo, 

identificando y eliminando los obstáculos que impidan unas condiciones de igualdad, 

con vistas a avanzar en la representación y los derechos de las mujeres y miembros de 

grupos desfavorecidos y minoritarios. 

 Presionar a sus Gobiernos para que adopten indicadores destinados a evaluar los 

progresos a escala nacional enfocados al cumplimiento de los ODS en el sector. 

 


